
ánimo de e lud ir  obligaciones sagradas y  de
rechos adqu ir idos:

Considerando que  los Tribunales no son 
á rb i t ro s  de calificar la plena p ru e b a ,  la que  
no reconocen las leyes como ta l,  ni deben  for
m a r  su  criterio  judicial fuera de las reglas 
es tablecidas por derecho; que  tampoco pueden 
hacer  uso de conjeturas , p r incipalm ente  c u a n 
do como en el caso p resen te ,  conducirían ta 
les decisiones á una  g rave per tu rbac ión  del 
órden soc ia l, en el in terés únicam ente  de las 
mismas personas que por su  conducta se han 
hecho gravem ente  c r im in a le s :

F a llam os |que debemos dec la ra r  y declara
mos haber  lugar  al expresado recurso  de n u 
lidad , y por de n ingún  valor ni efecto el auto 
de rev is ta  de 11 de Julio del año último; y en 
su  consecuencia se devuelvan los autos á la 
p rop ia  Audiencia para  los efectos prevenidos 
en  el ar t .  19 del Real decreto de 4 de Noviem
b re  de 1838, teniendo p resen te  la m ism a en 
su caso lo dispuesto en el 20, quedando can
celada la obligación otorgada por D. Miguel 
Coello para  la interposición del recurso. Y por 
esta n u es tra  sentencia definitiva, que  se p u 
blicará en la Gaceta del Gobierno, y de la que 
se rem itirá  por duplicado copia certificada al 
Ministerio de Gracia y Just ic ia ,  así lo p r o n u n 
ciamos, m andam os y firma moa .— Francisco de 
0 1 a v a r r ie ta .= M an u e l  A ntonioC aba lle ro .=José  
Francisco Morejon. =  Juau  Antonio Harona.=  
Miguel Yigil de Quiñones.— Ramón López Váz
quez. = J u a n  Martin Garramolino.

Leida y publicada fué la sentencia an tece
den te  por el Excmo. Sr. 1). Francisco de Ola - 
v a r r ie ta ,  P residente de la Sala segunda del 
S uprem o Tribunal de J us tic i a , hallándose en 
audiencia pública en la m añana de este dia, 
de que certifico yo D. Manuel de Carranza, 
Secretario de la Reina nues tra  Señora ,  y de 
Cámara en el mismo Tribunal Supremo.

Y para que conste lo firmo en Madrid á 28 
de Junio de 1 8 5 2 .=  Manuel de C a r r a n z a .=  Es 
copia de su  original.-=Manuel de Carranza.

3.ª SECCION.— ANUNCIOS.

C O N SE JO  D E  A D M IN IS T R A C IO N
DEL CANA L  DE I SABEL II.

El dia 6 del corriente Julio á las doce de su 
m añana  se subastará  en el local en que el 
Consejo celebra sus sesiones, calle de Alcalá, 
casa denom inada de la A du an a ,  la c o n s t ru c 
ción de 10343 metros lineales (12373,3 varas; 
de canal comprendidos en tre  el arroyo More- 
nillo y el rio G uadalix ,  cuyo presupuesto  as 
ciende á la cantidad de 9.058,020 rs. vn.

Los planos, perfiles, presupuestos y p lie 
go de condiciones es ta rán  de manifiesto en 
el expresado local y en la Dirección de las 
obras en Torrelaguna.

La subasta  se hará  por medio de proposi
ciones en pliegos cerrados, desechándose las 
que  no se p resen ten  redactadas con arreglo 
al ad jun to  modelo, ó que contengan c láu su 
las condicionales.

Si al ab r irse  los pliegos por el Sr. P resi
den te  resultasen dos ó mas proposiciones igua
les,  se ab r irá  licitación por term ino do un 
cuarto  de hora en tre  las personas que las h u 
bieren  hecho.

Para tom ar  p a r te  en el remate se necesita 
habe r  depositado p rev iam ente  en el Banco es
pañol de San Fernando el 5 por 100 del im 
porte  del presupuesto  en metálico, en accio
nes de caminos ó su equivalente en títulos 
del 3 por 100, cuyo depósito se devolverá á 
los interesados así que te rm ine el acto, con 
excepción del que pertenezca al mejor postor, 
que se re te n d rá  como lianza hasta el c u m p li
miento del contrato.

No producirá  efecto el rem ate  has ta  que 
recaiga la aprobación del Consejo.

Madrid 4 de Junio d e 1 8 5 2 .= E l  Presidente, 
Conde de S á s ta g o .= E l  Vocal Secretario, F ra n 
cisco Martin Serrano.

Advertencia. A los efectos oportunos se a d 
vierte que solo se adm it i rán  los pliegos que  se 
p resen ten  hasta la hora prefijada para  la su 
b as ta ,  ó sea an tes  de darse principio á la lec
tu r a  de los presentados.

Modelo que se cita.

El que  suscribe ,  enterado de las condicio
nes para  la construcción de 10343 metros li
neales de canal en t re  el arroyo Morenillo y el 
rio G uada lix ,  se compromete á e jecu tarla ,  con 
sujeción á lo que aquellos p r e v ie n e n , por la 
can tidad  d e .......................... (en letra).

Fecha y firma.

CANAL DE ISABEL II.

Continúa la nota de las suscriciones realizadas  
en el Banco español de San Fernando .

SÜSCRITORES. CANTIDADES.

S u m a  a n t e r i o r . . .  35.947,000 
Sr, D. Francisco M a r o t o . 32, 000

Pedro A rgam asilla   16,000
José Gómez de S an t is -  

te b a n ...................................  2,000

Nicolás A paricio ..................  4,000
Señora Doña Dolores Sánchez 

Escandon V a n -B a u m -
b erg h e n   .............. 8,000

Sr. D. José María V a n - B a u m -
berghen ..............................  8,000

Angel Flores.......................... 2,000

Total ...........................  36,019,000

M adrid 3 de Julio de 1852. =  El Vocal 
Secretario, Francisco Martin S errano .

D. Alvaro J a ra q u e m a d a , Alcalde de esta 
villa de Fregenal y Presidente de la Jun ta  
municipal de Beneficencia.

llago saber que rematadas en la ciudad de 
Sevilla el dia 5 del corriente en los estrados 
del Gobierno civil de aquella provincia dos 
casas en el barrio  de Triana de dicha ciudad, 
pertenecientes á beneficencia, por el capital 
de 45,460 rs. á censo consignativo redimible, 
continúa abierta  la subasta para  la mejora 
del cuar to ,  por el térm ino de 90 d ias ,  conta
dos desde el en que se verificó el citado re
m ate ;  debiendo hacerse á los nueve dias si
guientes la adjudicación definitiva en el pos
tor ó postores mas ventajosos.

Lo que se anunc ia  en los Boletines oficiales 
de ambas provincias y en la Gacela de Madrid 
para la mayor concurrencia  de licitadores.

Fregenal 19 de Junio de 1 8 5 2 .= E l  Alcalde, 
Presidente, Alvaro Jaraquem ada. =  El Vocal 
secretario de la Ju n ta ,  Antonio de la Cruz 
Domínguez.

G O B IE R N O  D E L A  P R O V IN C IA  D E  L E R ID A .

Declarada por la Real Audiencia te rr i to 
rial de este Principado de necesaria provi
sión la escribanía num eraria  de la villa de 
Salas, en esta provincia, se hace saber al p ú 
blico que se saca á subasta en venta vitalicia 
bajo las condiciones s iguientes:

1.a El remate será doble, y tendrá  efecto 
s im ultáneam ente  en el despacho de este Go
bierno de provincia y en el juzgado de la villa 
de T rem p, á las doce de la m añana del dia 
qu in to  posterior a los 30 de haberse publicado 
este edicto en la Gaceta de Madrid.

2.a No se adm it i rá  postura menor de seis 
mil reales , en que ha sido tasado dicho oficio.

3.a Aun cuando en el dia no consta que 
dicha escribanía se halle afecta á carga a lg u 
na ,  será de cuenta del rem atan te  cualquiera

j  que pudiese tener contra sí.
4.a Los licitadores que qu ie ran  tener opcion 

al nom bram iento ,  afianzaran el pago de la te r 
cera parte  del precio ofrecido en las prim eras 
2 i horas siguientes á la celebración del rema 
te ,  á contento del Gobernador ó Juez que lo 
autoricen.

5.a Si alguno subastase para ceder, deberá 
consignarlo en el acto ó dentro de las 21- p r i 
meras horas siguientes al remate.

6.a El rem ate y el rem a tan te  queda rán  s u 
jetos á la adjudicación y Real nombram iento , 
ó á la superior resolución que en otro caso se 
dic te , conforme al Real decreto de 7 de Mavo 
último.

7.a El agraciado satisfará el precio total del 
remate en metálico, precisam ente á los 30 dias 
de comunicado el nom bram iento; en la in te 
ligencia que de lo contrario caducará  su d e 
recho, recayendo este en los dem ás licitado- 
res por su órden,  sin perjuicio de la respon
sabilidad de tudas á realizar el precio respec
tivam ente  ofrecido.

8.a Es de cuenta del r em a tan te  el pago de 
los derechos y gastos del expediente de su 
basta.

Lo que se inserta en este periódico para  
la debida public idad,  según lo prevenido en 
el art. 3? del referido Real decreto, fecha 7 de 
Mayo último. Lérida 25 de Junio  de 1 8 5 2 .=  
Manuel Estrem era.

En 13 del actual se remató á censo reser
vativo, y por la can tidad  d e . 233,000 rs. vn. 
de c a p i ta l , la dehesa ti tu lada de la Recom
pensa , perteneciente á los propios de la villa 
de Ocaña, que habia sido tasada en igual 
suma. El remate quedó abierto por 90 dias, 
que vencen en 14 de Setiembre próximo, para  
la mejora del cuarto.

Si a lguna  persona gustase hacerla ,  puede 
verificarlo an te  el Sr. Gobernador de la p ro 
vinc ia ,  ó an te  el A yuntam iento  de dicha villa.

Ocaña 22 de Junio de 1852. =  José Megía 
Garrido.

4.ª SECCION. -  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. J u a n  Blaz- 
quez P r ie to ,  Teniente  Alcalde in ter ino  del distr ito  
del Congreso, y  para  pago de acreedores, se saca á 
pública  a lm oneda  una  b e r l in a  de cuatro asientos, 
p in tad a  de color ve rde ,  con vestiduras y  juego del 
m ismo color,  con filetes negros en las ruedas y  otros 
extremos:  tiene tres alm ohadones en el in te r io r  y  
dos en el pescante,  forrados de b a d an a ,  todo en buen  
uso , tasada en la can tidad  de 6000 rs.,  para  cuyo 
rem ate  se ha señalado el dia 8 del corriente Ju l io  
en la audiencia  del dicho Sr. Teniente  A lc a ld e ,  sita 
en la  calle de A tocha ,  n ú m .  34 ,  piso ba jo ,  á la una  
de dioho d ia ,  adonde podrán concurr i r  los que de
seen interesarse en dicho remate .  3

D. José G i l  D e lgado ,  Secretario honorario  de 
S. M. y  Juez  de p r im era  instanc ia  de este partido*

Hago saber que en este juzgado, y  por la escri
banía  del que refrenda se ha  seguido causa contra 
M iguel  Vázquez y  V ázquez ,  de la filiación y  señas 
que a l  final se expresan, por alborotos en la  Puebla  
de G u z m a n , cuyo reo se h a l la  prófugo. Y  pa ra  
que pueda tener efecto su cap tu ra  y  remisión á 
este juzgado por las Autor idades que corresponda, 
he dispuesto se haga saber po r  medio del presente.

Dado en Valverde  del Camino á 18 de J u n i o  de 
1 8 5 2 .= Jo sé  G il  D e lg a d o .= P o r  m andado  de S. S., 
J u a n  R am írez  Cruzado.

Filiación y señas.
Miguel Vázquez y  Vázquez , alias A gárra te  n iña ,  

n a tu ra l  y  vecino de la Puebla  de G u z m a n ,  de esta
do casado, de ejercicio del cam p o ,  de mas de 50 
anos de edad ,  a l t o ,  color sobre m o ren o ,  ojos p a r 
dos , pelo negro , hoyoso de viruelas.

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña , Juez  de pr im era  instancia  del dis
tr i to  del Centro de esta co r te ,  re frendada  del escri
bano de núm ero el licenciado D. M an u e l  Sainz de 
la L a s t r a , se c i t a , l lam a y  emplaza á todos los 
que se crean con derecho a los bienes quedados por 
óbito de D. José A lbert  y  P iquer ,  vecino y  abogado 
de este i lus tre  colegio ^ pa ra  que al té rm in o  de 10 
dias, contados desde la  inserción de este a n u n c io ,  le 
deduzcan en forma en dicho juzgado y  escribanía; 
bajo apercib im iento  que de no hacerlo les pa rará  eí 
perjuicio que haya  lugar .

D. Pedro de San M art in  , In tenden te  m i l i ta r  del 
dis tr i to  de A rag ó n ,  y  D. M ariano Nougués Secall,  
A u d i to r  de guerra  honorario  y  Asesor del juzgado 
de la In tendencia  m i l i ta r  de dicho distrito 8cc.

' Por  el presente se c i t a ,  l lam a y  emplaza á Don 
Miguel lbarlucea , que se cree fué sargento de b r i 
gada de una de las columnas que operaron en el 
Maestrazgo y  Bajo A ragón en el año de 1834, para  
que en ei term ino de diez dias comparezca en el 
juzgado de esta In tendencia  m i l i t a r ,  para  p racticar  
cierU diligencia judic ial en causa que se sigue en 
averiguación de la leg i t im idad  de un  recibo de r a 
ciones que se dicen sum inis tradas por la justicia de 
Mosqueruela á la colum na del Sr. Jefe de la p lana  
m ay o r ,  ó manifieste á dicho juzgado el mencionado 
lbarlucea el pun to  donde reside; en el concepto que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 23 de Ju n io  de 1 8 5 2 .=  Pe-  
dro de San M art in .— Dr. Mariano Nougués S eca l l . -  
Por m andado  del t r ib u n a l ,  A n ton io  Palacio.

T r ib u n a l  de Comercio de M a d r i d — El Sr. Juez  
comisario de la quiebra de la sociedad "El I r i s” ha 
señalado para que tenga efecto la p r im era  jun ta  ge
neral de acreedores á la m isma el dia 16 del p ró
ximo mes de Ju l io  á las once de su m añana  en la 
sala de audiencias del T r ib u n a l ,  p lazuela de la L e 
ña ,  núm . 14 , piso principal .

Lo que se hace saber á cuantos lo sean para  que 
concurran á ella por sí ó por medio de apoderado 
con poder bastante ;  apercibidos que en otro caso les 
parará  el perjuicio que haya  lugar .

PARTE NO OFICIAL.
INDICE

de los Reales decretos, órdenes y circu
lares publicados en este periódico en el 
mes anterior.

Real decreto concediendo varios créditos con 
cargo al presupuesto de la Guerra para  a ten 
der á las urgencias de algunos cuerpos de 
su instituto. (Núm. 6553.)

Otro autorizando la venta en pública subasta  
de los bienes de propios de los pueblos de 
la provincia de Ciudad-Real que lo solicitan. 
'Idem.)

Circular señalando , con el objeto de que los 
establecimientos de beneficencia no se vean 
privados in jus tam ente  de las m andas ó le
gados que personas carita t ivas suelen de ja r 
les,  las bases que deben observarse en este 
caso. (Id.)

Reales resoluciones acordando la provisión de 
varios destinos, según expresan. (Id.)

Real decreto m andando cese en el cargo de 
Gobernador de la provincia de Jaén D. Fé
lix Sánchez Fano. (Núm. 6554.)

Otro nombrando en comisión Gobernador de 
la provincia  de Jaén á D. José Espalter y 
Soler. (Id.)

Otro m andando vuelva á esta corte D. Félix 
Sánchez Fano á desem peñar su plaza de la 
Dirección general de Contabilidad de Hacien
da pública. (Id.)

Reales resoluciones concediendo cartas  de su
cesión , tí tulos de Castilla y otras varias 
gracias á los individuos que se des ignan  en 
las mismas. (Id.)

Real decreto m andando que en todo lo tocan
te al arreglo de los seminarios conciliares, 
á la enseñanza, y á la adm inistración  de sus 
bienes se observen los decretos del Concilio 
de Trento. (Núm. 6555.)

Otro suprim iendo , term inado que sea el p r e 
sente curso académico, las facultades de 
teología existentes en las Universidades del 
reino. (Id.)

Varias resoluciones nombrando p ara  ocupar 
piezas eclesiáticas á los individuos que en 
ellas se mencionan. (Id.)

Nota declarando expedita la admisión y profe
sión de novicias en la forma d e b id a , con 
sujeción al Concordato, y hasta completar el 
núm ero  máxim o que á cada com unidad le 
prefija. (Id.)

Circular determ inando las atribuciones que á

cada Dirección del Ministerio de la Gober
nación corresponden. (Idem.)

Real órden m andando se publique m ensual
mente en la Gaceta y Boletines oficiales de 
las provincias u n  estado circunstanciado 
de los créditos liquidados y reconocidos por 
la J u n ta  de la Deuda pública. (Id.)

Real decreto m andando se contrate por medio 
de licitación pública la adquisición de 360,000 
libras es terlinas que  h an  de emplearse en 
la amortización de las inscripciones de 5 por 
100 emitidas á favor del Gobierno inglés 
(Núm. 6556.)

Real órden disponiendo que los buques ponti
ficios sean considerados en  los puertos  de la 
península é islas adyacentes, desde el 15 de 
Junio  de este año, como los españoles en 
cuanto á los derechos de puerto  y navega
ción. (Id.)

Otra resolviendo que las compensaciones de los 
débitos á favor del Tesoro procedentes de 
ren tas  de bienes de comunidades religiosas 
y dem ás corporaciones, con t inúen  verificán
dose bajo las disposiciones establecidas en 
el art .  7? del Real decreto de 18 de Diciem
bre de 1851. (Núm. 6557.)

Otra declarando que continúen  las compensa
ciones de los débitos de todas las clases á 
favor del Tesoro hasta  fin de 1849 que se 
hallen en primeros contr ibuyentes ,  con los 
créditos procedentes de la Deuda del perso
nal hasta  fin de 1851. (Id.)

Otra para  que los cargamentos procedentes de 
puntos  de A mérica, Asia y Oceanía, donde 
no haya agente consular,  puedan  trae r  solo 
una nota del cargador,  visada por la Auto
r idad local. (Id.)

Otra declarando obligatorias las formalidades 
prevenidas en los nueve primeros artículos 
de la instrucción de Aduanas para las m er
cancías des tinadas ,  bien al consumo, ó bien 
para  los depósitos especiales de puerto. (Id.)

Otra m andando se prevenga al Gobernador de 
esta provincia obligue á la compañía del 
fe rro -ca rr i l  de Madrid á A ranjuez á que 
cumpla sin la menor excusa ni dilación lo 
que disponen los artículos 25, 2 6 ,  2 7 ,  28, 
3 5 ,  37 y 41 de los estatutos de la misma. 
(Idem.)

Otra manifestando hallarse conforme S. M. 
con cuanto expresa el Inspector económico 
del camino de hierro de Madrid á Aranjuez 
sobre in terpretación del reglamento de in 
tervención del referido camino. (Id.)

Real decreto concediendo el cargo de Subse
cretario en propiedad del Ministerio de la 
Guerra á D. Francisco Miralpeix, que lo des
em peñaba in terinamente. (Núm. 6558.)

Real órden aclarando las dudas ocurridas á 
diferentes personas con motivo del art.  2.° 
del Real decreto de 3 de este mes sobre el 
cupón corriente de los títulos de Deuda con
solidada interior del 3 por 100. (Núm. 6559.)

Otra suspendiendo por el presente mes los 
efectos de la órden de 1? del corriente sobre 
las modificaciones in troducidas en la conta
bilidad de los ramos productivos del Minis
terio de la Gobernación. (Id.)

Otra resolviendo que las Hermanas de la 
Caridad puedan  dedicarse á la enseñanza de 
n iñas en los establecimientos á que han  sido 
destinadas sin obtener antes el título de 
maestras.  (Núm. 6560.)

Real decreto desestimando el recurso in te r 
puesto en el Consejo Real por D. Cárlos 
Omulryan sobre clasificación. (Id.)

Real órden determ inando  que los pescados 
frescos cogidos por españoles en m ares es
paño les , como m ercancía nacional, sean li
bres de derechos de importación. (Núm. 6 5 6 1.)

Resúmen de Reales decretos nom brando G ran 
des Cruces, Comendadores y Caballeros de 
las Ordenes á los sugetos que en el mismo 
se designan. ( Idem.)

Real decreto concediendo al Ministro de Ma
rina u n  crédito de 1.638,779 rs. para  las 
atenciones respectivas á su  ramo. ( N úm e
ro 6562.)

Real órden accediendo á la solicitud de José 
Barberá y P o n s , vecino de Ayacor, sobre 
aprovechamiento de aguas pa ra  el estableci
miento de un  molino harinero. (Id.)

Resúm en de Reales decretos concediendo á los 
sugetos que se designan varias piezas ecle
siásticas. (Id.)

Real decreto aprobando el parecer del Consejo 
Real, y desestimando el recurso deducido 
en el mismo por D. Joaquin  González sobre 
clasificación. (Id.)

Otro concediendo Real autorización á la socie
d ad  anónima titu lada  la Algodonera pa ra  
que pueda seguir  en sus trabajos, dec la rán
dola legalmente constituida. (Núm . 6563.)

Real órden aprobando los cambios que h an  de 
reg ir  respecto de las cantidades que la J u n 
ta  de gobierno del Banco español de San 
Fernando entregue en  le tras sobre Paris  y 
Londres con destino al pago del semestre de 
la Deuda ex ter io r  al 3 por 100 que vence 
en fin del mes actual. (Núm. 6565.)

Otra m andando que no se adm itan  en ade lan
te para  dependientes de las rondas de visita 
de derechos de puertas  sino á los indiv i
duos que tengan  los requisitos que en la 
m isma se contienen. (Id.)

Resúmen de Reales decretos nom brando Co
mendadores y Caballeros de la Orden de Gár- 
los III á los individuos que en el mismo se 
designan. (Id.)

Otro nom brando Magistrados y Ministros de



las Audiencias del reino á los señores que en 
el mismo se citan. ^Núm. 6565.)

Real decreto mandando quede sin efecto el 
nombramiento de Ministro de Marina hecho 
en D. Casimiro Vigodet, por los motivos que 
ha expuesfo. (Núm. 6566.)

Otro nombrando á D. Joaquin Ezpeleta Minis
tro de Marina. (Id.)

Otro nombrando Ministro de la Guerra al Te
niente general D. Juan de Lara. (Id.)

Otro concediendo merced de título de Castilla, 
con la denominación de Marqués de la Pe-  
zuela , al Teniente general D. Juan de la Pe- 
zuela. (Id.)

Real decreto concediendo al Ministro de Ha
cienda dos créditos extraordinarios, uno 
por 1.250,000 r s . , y otro por 2.500,000 del 
presupuesto co rr ien te , destinados ambos á 
satisfacer las rentas vitalicias correspondien
tes al segundo semestre del año pasado. (Nú
mero 6567.)

Circular determinando que cualquier instan
cia que los eclesiásticos hagan á S. M. la 
d irijan precisamente á los diocesanos. (Id.)

Resúmen de Reales decretos oombrando Co
mendadores y Caballeros de las Ordenes que 
menciona á los individuos que en él se in 
dican. (Id.)

Circular para que los Gobernadores de las pro
vincias no puedan comprar acciones de las 
sociedades anónimas que existan en ellas, 
sino en virtud de acuerdo general de sus 
accionistas. (Núm. 6568.)

Real orden concediendo á D. Angel Garro au
torización para construir una fabrica de 
cartón y papel de colores en el término del 
pueblo de Vosmediano, aprovechando aguas 
del rio Queilez (Id.)

Real decreto promoviendo al empleo de Te
niente general á D. Anselmo Blaser. ( Nú
mero 6569.)

Resúmen de Reales decretos nombrando para 
varias iglesias á los individuos que en ellos 
se designan. (Id.)

Real orden mandaudo se inserte en la Ga
ceta el dictámen de las secciones del Con
sejo Real acerca de que los Fiscales y Es
cribanos de Rentas se hallan en el mismo 
caso que los Asesores de que trata la Real 
órden de 4 0 de Julio de 1847, y que deben 
por lo tanto considerarse comprendidos en 
su espíritu. (Id.)

Otra prestando igual conformidad á lo resuel
to por la sección de Gobernación del Conse
jo Real sobre la consulta promovida por el 
Alcalde de Jijón acerca de los medios hábiies 
de completar Jos mayores contribuyentes, 
cuando la ley exige su concurso en el 
Ayuntamiento. (Id.)

Real decreto concediendo al Ministro de la Go
bernación un suplemento de crédito de
260,000 rs. para atender á los gastos de los 
presidios. (Núm. 6570.)

Resúmen de decretos nombrando caballeros 
de diversas Ordenes, según se manifiesta en 
los mismos. (Id.)

Real órden mandando que los Jefes de la Ad
ministración superior y los de la provincia 
observen las reglas que se fijan para la 
compulsa por los escribanos de los docu
mentos que se presenten. (Id.)

Otra determinando que en las provincias don
de por falta de aspirantes no haya exáme
nes extraordinarios para maestros, en Fe
brero último, se adjudique en los ordinarios 
de Julio, sin que esto sea motivo para que 
los examinados dejen de hacer el depósito. 
(Idem.)

Otra mandando que las partidas 304, 332, 
333, 34, 35 y 764 del Arancel vigente de 
Aduanas queden refundidas en una sola. 
(Núm. 6571.)

Otra confirmando lo resuelto por la oficina ge
neral de Aduanas y Aranceles sobre la p re 
sentación en Málaga de géneros de algodón. 
(Idem.) °

Real decreto aprobando la propuesta del Mi
nisterio acerca de los empleados en la ad
ministración activa del Estado. (Núm. 6572.)

Otro nombrando individuos del Real Consejo 
de Agricultura , Industria y Comercio á Don 
Manuel de Arizcun v D. Ignacio de Cepeda. 
(Idem.) * *

Otro nombrando Comendadores y Caballeros de 
la Orden de Cários III é Isabel la Católica á 
los individuos que en él se designar*. (Id.)

Otro concediendo a l  Ministro de Hacienda un 
crédito extraordinario y reintegrable de 30 
millones de reales para atender al pago de 
los intereses de las inscripciones voluntarias 
que se hagan eu la prosecución de la traída 
de las aguas á Madrid. (Núm. 6573.)

Otro nombrando á D. Pedro Salazar Consejero 
ordinario de Ultramar por dimisión de Don 
José Ferraz. (Id.)

Otro nombrando en su reemplazo á D. Juan 
Navarro lturen. (Id.)

Otro nombrando Consejero ordinario de Ultra 
m ar  á D. Cayetano de Zúñiga, cuya plaza 
estaba vacante por dimisión de D /V icente  
Sancho. (Id.)

Otro declarando comprendida la moneda in 
glesa de oro en los efectos del Real decreto 
de 7 de Enero de 1851 , por el cual se p ro
hibió la circulación de la moneda francesa, 
y en su consecuencia solo se admita como 
pasta. ( Id.)

Real órden accediendo á la instancia de D. Na- 
zario Carriquiri para que se le permita el 
depósito del carbón mineral necesario en el

puerto del Grao de Valencia, en vez de ve
rificarlo en el de Cullera. (Id.)

Real decreto concediendo la gran  cruz de la 
órden de Cários 111, libre de gastos, al Te
niente general D. Ramón de la Rocha. (Nú
mero 6574.)

Otro decidiendo en favor de la Administración 
la competencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Sevilla y el Juez de 
primera instancia de su capital,  en el ex 
pediente sobre declarar ser de la pertenen
cia de D. José Benito \  illa los bienes de una 
fundación. (Id.)

Otro decidiendo en favor de la A dm inis tra
ción la competencia suscitada entre  el Go
bernador de la provincia de Toledo y el Juez 
de primera instancia de Talavera de la Rei
na en el expediente sobre que se condenase 
al pueblo de Navamorcuende y otros al cu m 
plimiento de Jas prestaciones dominicales. 
(Idem.)

Otro resolviendo en favor de la A dm inis tra
ción la competencia suscitada) entre el Go
bernador de la provincia de Granada y el 
Juez de primera instancia del Sagrario de 
dicha ciudad en ios autos promovidos por 
D. Antonio Larios en reclamación de 8720 
reales y 8 mrs.  que le adeuda la Jun ta  pro
vincial de beneficencia. (Id.)

Real órden resolviendo que en el caso de que 
en la subasta que ha de verificarse de las
360,000 libras esterlinas para la amortiza
ción de la deuda inglesa resulten como mas 
ventajosas dos ó mas proposiciones, se abra 
de nuevo en el acto licitación. (Núm. 6575.)

Real decreto aprobando el proyecto sobre j u 
risdicción de Hacienda y represión de los 
delitos de contrabando y defraudación apro
bado por el Senado y pendiente en el Con
greso de Diputados. (Núm. 6576 )

Real órden disponiendo que no se haga al tera
ción alguna en la parte de la legislación vi
gente sobre prohibir la extracción al ex tran- 
gero del alcohol de fundición, ó que se a u 
menten los derechos. (Id.)

Circular determinando no se lleve á efecto el 
artículo 26 del Concordato, que tra ta  de la 
provisión de curatos de patronato laical, has
ta 1? de Julio de 1853. (Id.)

Otra mandando como medida in terina se d i
rijan Reales cédulas de ruego y encargo á 
los prelados diocesanos para que,  oyendo ó 
los cabildos, determinen y establezcan por 
ahora las atribuciones, obligaciones y con
sideraciones que correspondan en cada igle
sia á los nuevos beneficiados. (Id.)

Resúmen de varias Reales resoluciones nom
brando para varias canongías de distintas 
metropolitanas á los sugetos que en ellas se 
designan. (Núm. 6577.)

Real decreto concediendo al Ministro de Ha
cienda un crédito extraordinario de 291,200 
reales con destino al mayor gasto que en el 
segundo semestre de este año se ocasionará 
en el personal de la administración de ju s 
ticia de los ramos de Hacienda por efecto 
de la nueva organización que ha tenido. 
(Núm. 6578.)

Otro estableciendo dos juzgados de primera 
instancia para los negocios de Hacienda, 
uno en Madrid y otro en Málaga, con igual 
consideración y categoría que los del fuero 
común. (Id.)

Otro suprimiendo desde este dia la exacción 
de la décima en las ejecuciones, donde quie
ra que este derecho se acostumbre á cobrar. 
(Núm. 6579.)

Otro disponiendo que la distribución de los 
peones camineros de número en las carre
teras de cargo del Estado se haga de ma
nera que á cada uno de ellos corresponda 
una longitud de tres kilómetros. (Id.)

Otro nombrando Gapitan general de Aragón 
al Mariscal de campo D. Ramón Boiguez. 
(Idem.) °

Real órden mandando que las actuales S ub -  
delegaciones de Rentas continúen actuando 
como hasta aquí hasta el dia 3 i de Julio 
próximo. (Núm. 6580.)

Otra para que los asesores actuales de las 
Subdelegaciones, los Fiscales de Rentas y 
cualquiera otra persona que, reuniendo las 
circunstancias requeridas por las leyes, de 
seen aspirar á algunos de los juzgados de 
Hacienda ó promotorías, deban dirigir, den
tro de 15 dias desde esta fecha, sus solici
tudes documentadas. (Id.)

Otra aprobando la instrucción para llevar á 
electo el decreto de 20 del corriente sobre 
jurisdicción de Hacienda y represión de los 
delitos de contrabando. (Id.)

Otra confirmando el parecer del Consejo Real, 
negando al Juez de primera instancia de Já -  
tiva la licencia para procesar á D. Antonio 
de Leiva , Comisario de montes de la pro
vincia. (id.) r

Otra negando autorización al Juez de primera 
instancia de Reus para procesar al guarda 
rural José Masdeu, y concediéndola para 
procesar al de igual clase José Barbera. (Id.)

Otra para que cuando las empresas tengan 
noticia de que ios efectos que desean intro
ducir  libres de derecm s esten empaqueta
dos y conozcan el buque que los conduce 
pasen una relación detallada en que se m a
nifieste su nomenclatura. (Núm. 6581.)

Otra para que á los arrendatarios de los por
tazgos se abone lo que dejaron de percibir 
en virtud de la nueva exención de los ar
tículos para ferro-carriles. (Id).

Otra dictando las reglas que debe observar el 
Gobernador de la provincia de Valencia 
para disponer que por el pueblo de Sueca 
se auxilie al de Cullera con algunas horas 
de agua diarias,  á fin de salvar sus cose
chas. (Id.)

Otra negando al Juez de p rim era  instancia de 
Guernica la autorización pedida para  pro 
cesar al Alcalde de Bermeo. (Id.)

Otra negando al Juez de prim era  instancia de 
Infantes la autorización para proceder con
tra varios individuos del Ayuntamiento de 
Villahermosa. (Id.)

Otra confirmando la negativa al Juez de p r i 
mera instancia de Baza para procesar á 
D. Antonio Torres, Alcalde que fué de Ca
niles en 4850. (Id.)

Otra negando al Juez de primera instancia de 
Alcoy la autorización pedida para procesar 
á 1). José Ramón C roza t, Secretario del 
Ayuntamiento de dicha ciudad. (Id.)

Real decreto para que el Estado no dé en sus 
pagos á los particulares , ni reciba de estos, 
mayor suma de calderilla que el 20 por 100 
desde la fecha de este Real decreto hasta 
31 de Diciembre del presente año. (Núme
ro 6582.)

Otro declarando libres de derechos y arbitrios 
de todas clases las bebidas espirituosas y 
las viandas que conduzcan los viajeros para
su inmediato consumo. (Id.)

Otro aboliendo como regla de la A dm inis tra
ción de la Hacienda la facultad de estable
cer puestos públicos, con la exclusión en la 
v*nta al por menor de las especies sujetas 
al impuesto de consumos, con la in s t ruc 
ción para la misma. (Id.)

Real órden determinando que la serv idum bre 
de las leñas que sean precisas para la pro
secución de las obras del Canal de Isabel II, 
solo podrá solicitarse ante el Gobernador 
respectivo. (Id.)

M i n i s t e r i o  d e  E s t a d o .= E 1  Cónsul de Es
paña en Lisboa participa, con fecha 26 de J u 
nio último, el fallecí miento abintestato de José 
María Caballero, de estado soltero, hijo de An
drés y Rosa Bouza, natural de la feligresía de 
San Esteban de Negros, partido de Redondela 
en la provincia de Pontevedra. Las personas 
que se crean con derecho á los bienes de Ca
ballero le deducirán  por sí ó por medio de 
persona competentemente autorizada ante el 
referido Cónsul.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 3 Julio á las tres de la
ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 45 3/16. 
Idem diferido, 22 4 /4  p. 
inscripciones de partícipes legos, 17 1 /2. 
Amortizable de p r im e ra ,  4 0 5/8.
Dicha de seg u n d a ,  5 7/4 6.
Acciones del Banco español de Sao F*><- 

n a r d o ,  4 05 4/4 ó.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 103 p 
Fomento de 2000 rs., 77 p.

C A K B ÍO S .

Lóndres á 90 d ia s ,  50-25.
P a r ís ,  5-29  d.
Alicante, 4 /2  d.
Barcelona á ps. fsM 4/4 pap. d,
Bilbao, p a r  p.
C ád is ,  4/2  pap. d.
C orona, 4 /2  d.
G ranada , 3/4 id.
Málaga, 3/4 id.
S a n ta n d e r ,  4 /4 pap. d.
Santiago , 4 /2  d.
Sevilla, 5/8  id.
Valencia, 4 /4  id.
Zarago»a, 3 /4  id.

Descuento de le tras  al 6 por 4 00 al a&0.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 
Y PATRIMONIO.

Se arrienda en pública subasta el derecho del 6 
por 100 que corresponde á S. M. de la fruta criada 
y  que se crie en el presente ano en el arbolado re
gable con las aguas de la acequia de Tajo en el Real 
heredamiento de Aranjuez, estando señalado el día 8 
del actual a las doce de su mañana para el doble 
remate que ha de tener lugar en aquella A dm inis
tración y  en la Contaduría general de la Real Casa, 
en cujas oficinas se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones. r

A rte  de.ta b la r  bien francés, ó Gramática com - 
pleta , por D. Pedro Nicolás Chantreau

Octava reimpresión, hecha con presencia de enan
as se han publicado hasta el d ia , dedicada á la J n n -

p "  u ~ d '
Se vende en la librería de Viana, calle de Car

retas, num. 17, á 20 rs. en rústica y  24 en pasta.

ESPECTÁCULOS

T ea tr o  d e  l a  C a u z .  A las n u e v e  de la  no-* 
c h e .— E l zapatero j  el R e y  (seg u n d a  p a r te ) ,  d ra m a  
en tres ac to s .— E l ja leo  de la  sal , b a ile .

T e a t r o  d e l  I n s t it u t o . A  las nueve de la no
che.—  Chismes, parientes y  am igos , comedia nueva en 
tres actos y  en verso, original de un conocido es
critor.—  Don Esdrújulo , zarzuela en un acto. —  Los 
dos preceptores, comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  Cir c o . A las nueve de la  noche.—
La dirección de este teatro, deseosa de recompensar 
el celo que los profesores de la orquesta han desple
gado en el desempeño de sus deberes durante el ano 
teatral, y  queriendo tam bién rendir un tributo de 
gratitud al público que tan constantemente ha fa
vorecido los trabajos artísticos de la com pañía, alen
tando con ilustrada bondad los primeros pasos dados 
con el fin de lograr un dia la creación en España 
de la ópera nacional, ha dispuesto destinar á bene
ficio de los expresados profesores una función extra
ordinaria, en la que los maestros de la compañía 
D. Francisco B arbieri, D. Cristóbal Oudrid , Don 
Rafael H ernando, D. José In ze n g a y  D. Joaquin 
Gaztambide compondrán cinco canciones del géne
ro jocoso, las que serán cantadas de repente por el 
Sr. Salas.

También se han prestado á tomar parte en esta 
función, en obsequio de los beneficiados, el Sr. Mas- 
sot, primer bailarin del teatro R e a l, y  varios de sus 
discípulos. E l órden es el sig u ien te :

Prim era parte.
I? .Sinfonía.
2? Introducción de la zarzuela La hechicera , por 

el Sr. Fuentes y coro.
3? Escena y  coro de caballeros de la misma zar

zuela , por los Sres. Fuentes, López y  coro.
4? La g ita n illa , cavatina de la zarzuela E l e»- 

treno de una artista  , por la Sra. Santamaría (Doña 
L uisa.)

Segunda parte.
i? Sinfonía de aires nacionales, de Gevart.
2? Miscelánea de baile y  canto , compuesta de 

seis piezas.
'Tercera parte .

Las cinco canciones improvisadas y cantadas por 
el primer actor D . Francisco Salas.

C ir c o  d e  P a u l .  Gran soirée recreativa p a ra  el 
martes 6 de J u lio ,  primera función de experimen
tos de electricidad y  varias suertes, como autóma
tas mecánicos Scc., dirigida por el Sr. Lamhert, 
profesor en m ecánica, y  el Sr. V ert, en física elec
tro-química.

Los carteles darán los demás pormenores.

J a r d i n - c h a p l e t ,  fuera de la puerta de Recole
tos.— Función para hoy dom ingo 4 á las ocho y  me
dia de la noche ( si el tiem po lo perm ite). — Sexta 
fiesta de noche.— Vistosísim as ilum inaciones.— Gran 
concierto vocal por los artistas franceses.— Baile pú
blico alrededor de los bonitos juegos de agua.— La 
orquesta, compuesta de 50 profesores, estará dirigida 
por el maestro Gondois: además la charanga de Baza 
tocará piezas nuevas y  escogidas.— Café á cargo del 
dueño de el del Iris.

E n tr a d a  8 rs.
Nota. No se perm ite la entrada al que no vista 

frac ó levita con sombrero de copa alta.

P l a z a  d e   ̂t o r o s . — En la tarde de hoy 4 de 
Julio  (si el tiempo lo permite) se verificará una 
corrida de toros extraordinaria, cuyos productos se 
destinan á costear las obras de comodidad y  ornato 
que van á ejecutarse en la m ism a plaza, y  el so
brante para el nuevo hospital de hombres incurables.

S. M. la Reina nuestra Señora y  el R ey su au
gusto Esposo se dignan honrar la función con su 
presencia, llevando por primera vez á este espectá
culo , puramente n acion a l, á la Princesa de Astu
rias.

La corrida deberá durar cuatro horas, por cuya 
razón no se fija el número de toros que han de l i 
diarse.

Los diez primeros han sido regalados por dife
rentes personas, y  saldrán engalanados con lindas 
moñas regaladas por varias señoras.

Lidiadores.— Picadores.— Primera tanda : Andrés 
H orm igo, José Trigo y  Juan Alvarez (Chola.)

Segunda tand a: M anuel Martin (Castañitas), Lo
renzo Sánchez y  Juan Uceta.

Tercera tanda : Bruno Azaña, Francisco Puerto 
y  M anuel Martin.

Cuarta tanda: Juan M artin , Francisco Miguez 
y A ntonio Osuna.

E l picador H orm igo, á pesar de estar ya reti
rado por su edad, se ha ofrecido á trabajar gratui
tamente en obsequio de la Beneficencia.

Espadas.==Francisco Arjona G uillen  (Cuchares), 
José Redondo (el Chiclanero) , Manuel Jiménez (el 
Cano) y  José Rodríguez (Pepete) , natural de Cór
doba, nuevo en esta plaza.

Sobresaliente de espadas, José Muñoz.
Las banderillas serán m uy vistosas, y  algunos 

pares de nueva invención.
Las monturas de los caballos y  atalajes de los 

tres tiros galoneados de oro y  plata.
La plaza estara adornada con colgaduras, ban

deras y  gallardetes.
Las cuatro bandas de música de los regimientos 

de Ingenieros,, Granaderos, Cazadores de Baza y  
Cnclana^ reunidas amenizarán la función tocando 
aires nacionales y  piezas escogidas.

Todos los lidiadores trabajan gratuitam ente en 
obsequio á los objetos á que se destinan los produc
tos de la corrida. La empresa de la plaza ha exce
dido en esta ocasión á las justas esperanzas que ha
cia concebir su generoso desprendimiento. D. Euse-

10 L uccini ha facilitado las colgaduras y  los ador
nos. Las bandas de música asisten gratuitamente, 
y  a mayor parte de los operarios ceden sus respec
tivos haberes en esta función.

Desde las diez a las doce de la mañana de hoy 
se permitirá ver el ganado en el corral al precio de

rs. p o r  p e r so n a , v erificándose  la  e n tra d a  p o r  ta n 
a s ,  que ren o v án d o se  p ro p o rc io n a lm e n te , fa c ili te n  

e ÍJ16 P ued a n  v e r le  c u a n ta s  p erso n as lo deseen ; pero 
que a p ro h ib id a  en  a q u e l d ia  la  e n tra d a  p ú b lic a  en 
ei a p a r ta d e ro  , p a ra  p recav e r q u e  a lg ú n  to ro  de los 
an u n c iad o s  rec ib a  daño p o r el m a y o r  n ú m e ro  que 
debe re u n irs e  en el in d ic a d o


